
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira 12 de Octubre 2023. El presente asunto 
para resolver informando que el término del traslado de la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante transcurrió en silencio, no fue 
objetado. Provea. Sírvase proveer. 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.1873. 
  Palmira, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Radicación: 2021-00023-00 
 
Revisado el proceso se observa que en la providencia del seis (04) de Octubre 
último, mediante la cual el despacho modificó la liquidación de crédito presentada 
por la parte ejecutante, en la misma la judicatura no avizoro que el incremento del 
valor de la cuota de alimentos fijada se estableció en el porcentaje de aumento 
salarial decretado por el gobierno nacional  en el grado respectivo a los servidores 
estatales de policía nacional; lo cual genera que no haya certeza en el valor de la 
cuota correspondiente a los años 2022 y 2023, siendo necesario requerir a la 
ejecutante, al ejecutado y al pagador para que en el término de cinco (05) días a 
alleguen certificación de incrementos salariales del año 2022 y 2023.  
 
La situación previamente narrada genera que el despacho pueda incurrir en errores 
aritméticos  y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P que a letra 
dice “toda providencia en que se haya incurrido  en error puramente aritmético, es 
corregible por el Juez que la dicto, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte…….” y en su inciso final determina que  “lo dispuesto en los incisos anteriores  
se aplica a los casos de error  por omisión o cambio de palabras o alteración de 
éstas, siempre  que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, por lo 
tanto, se hace necesario dejar sin efectos la modificación de liquidación de crédito 
publicada mediante auto interlocutorio No. 1804 del 04 de octubre de 2023 hasta 
tanto no se allegue la certificación de incrementos salariales del año 2022 a 2023. 
 
Una vez este despacho cuente con la información referida, se procederá a la 
publicación de una nueva liquidación de crédito.  
 
Por lo expuesto, el Despacho 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR  sin efectos la modificación de liquidación de crédito publicada 
mediante auto interlocutorio No. 1804 del 04 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la ejecutante, al ejecutado y al pagador del ejecutado, 
para que en el término de cinco (05) días alleguen certificación de incrementos 
salariales del año 2022 y 2023. 
 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA 
JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

En estado No. 157 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (art. 295 del C.G.P.). 

 
Palmira, Octubre  13 de 2023 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 

La Secretaria. 



Firmado Por:

Maritza  Osorio Pedroza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e97ef0c5a37db7ed51c7a273ffd016f07746df1ea48e9e1a189568bfa9fd1d06

Documento generado en 12/10/2023 04:27:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


